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INFORMACIÓN DE PARTES INVOLUCRADAS EN SITUACIÓN DE PRESUNTO ACOSO LABORAL
	
INFORMACIÓN DEL SERVIDOR QUE PRESENTA LA QUEJA


	Nombre y Apellidos:

	Fecha de Nacimiento: DIA
MES
AÑO


	Tipo documento identidad:
	Nº documento identidad:

	Género:
	Femenino
	
	Masculino 
	
	Otro: 
	
	Cual:
	

	Dependencia: 

	Cargo: 

	

	Dirección de Notificación:
	Ciudad:

	Correo electrónico:  

	Número(s) telefónico(s):



	
INFORMACIÓN DEL SERVIDOR CONTRA QUIEN SE PRESENTA LA QUEJA


	Nombre y Apellidos:

	Género:
	Femenino
	
	Masculino 
	
	Otro: 
	
	Cual:
	

	Dependencia: 

	Cargo: 

	

	Dirección de Notificación:
	Ciudad:

	Correo electrónico:  

	Número(s) telefónico(s):



INFORMACIÓN DE LA QUEJA
A continuación, encontrará las modalidades de Acoso Laboral descritas en la Ley 1010 de 2006. Es necesario entonces que señale con una (X) la(s) modalidad(es) que considere aplica(n) a su caso:
			
	MODALIDAD PRESUNTO ACOSO
	DEFINICIÓN
	ESPACIO PARA MARCAR

	1. Maltrato Laboral
	Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo laboral.
	 

	2. Persecución Laboral
	Toda conducta cuyas características de reiteración o evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado o trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral.
	 

	3. Discriminación Laboral
	Todo trato diferenciado por razones de raza, género, origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral.
	 

	4. Entorpecimiento Laboral
	Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos.
	 

	5. Inequidad Laboral
	Asignación de funciones a menosprecio del trabajador.
	 

	6. Desprotección Laboral
	Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad del trabajador mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos de protección y seguridad para el trabajador.
	 


En atención a la(s) modalidad(es) de presunto acoso laboral señalada(s), es necesario que proceda con una descripción clara y concreta de los hechos ocurridos, relatando las circunstancias de modo (cuando), tiempo (cuando) y lugar (donde) en que estos sucedieron:

Nota: Si el Comité lo considera necesario, podrá solicitarle posteriormente la ampliación de la información entregada en este formado.
PRUEBAS Y ANEXOS
Mencione en este apartado las pruebas y/o documentos que anexará a la presente queja:
1. 
2. 
3. 



_____________________________
Firma de quien interpone la queja
Nombre completo:
Tipo/Nº documento de identidad:
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	Revisó: 
	Aprobó: Comité SICME
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